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Presentación
JJuuaann  JJoosséé  LLaarraa,,  

pprreessiiddeennttee  ddee  FFeeddeerraacciióónn  AALLMMAA

2021 ha sido un año triste para 
nuestra Federación, porque mi-
rando atrás, con tantas restric-
ciones y valorando el período 
de pandemia como caótico 
para las personas con discapa-
cidad gravemente afectadas, 
tenemos que lamentar grandes 
pérdidas de socios que han 
sido referente en nuestras enti-
dades, sobre todo, a nivel direc-
tivo. 
 
En concreto, echamos de 
menos a tres grandes personas 
que en la dirección de Federa-
ción ALMA tuvieron una parte 
importante de responsabilidad 
y trabajo. Ellas son: Alfonso 
Núñez, Jorge Arias y el más re-
ciente Manuel Pereira, lesiona-
dos medulares de los cuales 
me siento orgulloso de haber 
podido compartir tiempo de tra-
bajo conjunto, por el bien de 
toda la comunidad medular de 
nuestra Andalucía. 

Nos une la lucha común por la 
vida independiente, el trans-
porte, la comunicación la for-
mación o el voluntariado que 
necesitan nuestros compañe-
ros con lesión medular, Desde 
la entidad quiero darles las gra-
cias por su tiempo y dedicación 
a intentar cambiar una socie-
dad muy mermada de capaci-
dades, una sociedad dedicada 
a combatir la pandemia y de-
jando de lado a los colectivos 
más vulnerables como el nues-
tro. 
 
Os compartimos la memoria de 
actividades para que compro-
béis que seguimos intentando: 
atender a programas tan impor-
tante como la asistencia perso-
nal; cubrir el transporte 
adaptado puerta a puerta para 
socios/as con discapacidad 
más gravemente afectados; di-
señar, adquirir y poner en fun-
cionamiento maquinaria 

deportiva adaptada, que sirva 
como pilar fundamental en el 
ejercicio físico, para mejorar la 
autonomía personal de los le-
sionados medulares; entre 
otras acciones.  
 
El voluntariado ha sido otra de 
las piezas fundamentales de 
trabajo de nuestra Federación 
para poner en valor y, sobre 
todo, poder contar con recursos 
de apoyo para nuestros profe-
sionales en asistencia perso-
nal. De esta forma, se pueden 
cubrir las necesidades que tie-
nen nuestros/as compañe-
ros/as con más discapacidad, y 
por lo tanto más vulnerables, 
así como con mayor dificultad a 
la hora de ser autónomos/as, 
acceder a un puesto laboral; a 
una vivienda propia o comuni-
taria; un turismo accesible e in-
clusivo o las actividades diarias 
que cualquier persona necesita 
cubrir. 
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Animar, informar, asesorar, 
atender y, sobre todo, estar al 
lado de nuestra comunidad me-
dular, ha sido una de las funcio-
nes más gratificantes que en 
estos tiempos de pandemia 
hemos podido desarrollar, con 
una gestión eficiente, a través 
de nuestras redes, del teléfono, 
presencial o telemáticamente, 
para seguir en la lucha de los 
cambios sociales, que necesita-
mos para hacer una sociedad 
más inclusiva. 
 
Estamos creciendo en relacio-
nes institucionales, participa-
ción en foros y grupos de 
trabajo, necesarios para hacer 
visible la discapacidad medular. 
Tenemos una batalla principal 
con la accesibilidad universal, 
desde la actualización de orde-
nanzas municipales de la acce-
sibilidad, el amplio marco 
normativo en materia de acce-
sibilidad que ya existe y el ‘Ter-
cer Plan Integral de Atención a 
Personas con Discapacidad’ de 
la Junta de Andalucía, dónde 
queremos velar por los cambios 
que se proponen en el docu-
mento. Nos encantaría atender 
más demandas y denuncias 
que favorezcan la implantación 
de la accesibilidad universal, y 
la calidad de los servicios públi-
cos accesibles e inclusivos. Por 

lo que mejorar nuestra legisla-
ción con una ley de bienes y 
servicios sería lo ideal para ga-
rantizar los derechos que nos 
asisten en materia de vivienda, 
educación, sanidad, trabajo, 
transporte, ocio o cualquier otra 
necesidad que tengamos en 
nuestra comunidad medular. 
 
Seguiremos proponiendo activi-
dades de ocio y tiempo libre, así 
como servicios directos para 
socios/as, impulsados por 
otras entidades como ayuda a 
domicilio, psicología, deporte 
adaptado o cualquier otro pro-
grama o proyecto que podamos 
planificar conjuntamente, en 
alianza con otras entidades so-
ciales. 
 
Tenemos la intención clara de 
intentar crecer en 2022 para 
mejorar, aumentar y potenciar 
todos y cada uno de los progra-
mas y proyectos fundamenta-
dos en los tres pilares que tiene 
nuestra ley de atención a perso-
nas con discapacidad en Anda-
lucía: ayuda a domicilio, 
rehabilitación y asistencia per-
sonal. Éstas serán las acciones 
principales que trabajemos 
desde la Federación, para lle-
gar a cada hogar que sufra o 
padezca las secuelas de lesión 
medular. 

Os animamos a participar más 
en nuestras redes para acercar-
nos, oír, conocer y, sobre todo, 
crecer en unión. Será la mejor 
fórmula de avanzar juntos/as 
en la defensa de derechos y 
cumplimiento de nuestros esta-
tutos, por nuestras entidades 
miembros, directivos y 
socios/as, a los cuales les ha-
cemos una mención especial 
de ánimo y propuesta de activa-
ción para seguir con las accio-
nes que impulsa Federación 
ALMA. 
 
Queremos agradecer también a 
todos/as los/as 
trabajadores/as que este año 
hemos tenido en la Federación. 
El tesón, la entrega y la profe-
sionalidad que han demostrado 
en todas y cada una de las ac-
ciones realizadas para mejorar 
la calidad de vida del colectivo, 
así como los resultados, hacen 
que nos sintamos orgullosos y 
que les demos las gracias. Es-
perando que tengamos un año 
mejor, nos despedimos po-
niendo a vuestra disposición la 
memoria de actividades de 
2021. 
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 Asociaciones en Andalucía 

Fundada como Federación de Asociaciones de Lesionados Medulares de Anadlucía (Federa-
ción ALMA) el 26 de mayo de 2009, origen de la Federación Apaym Andalucía, representa la 
lesión medular en la comunidad autónoma, englobando entidades en el territorio andaluz.  

¿Quiénes somos?

Qué hacemos

Proyectos 

Transporte adaptado 

La misión de Federación ALMA es conseguir la 
plena inclusión de las personas con lesión me-
dular de Andalucía, a través de la defensa de sus 
derechos.

  Personas beneficiarias en 2021

- Fomentar el asociacionismoen entidades. 
- Propiciar la investigación. 
- Crear vínculos con institucionaes. 
- Mejorar la calidad de vida de las personas con 
lesión medular. 
- Integrar social y laboralmente al colectivo.  
- Participar en organismos.  
- Promover la eliminación de barreras. 
- Fomentar el desarrollo integral del individuo. 
- Atender, apoyar y asesorar a las víctimas de ac-
cidentes de tráfico. 
- Concienciación sobre riesgos y efectos de la cir-
culación vial.  

Misión

Vida independiente

Objetivos 

420

Comunicación 

Voluntariado 

240 hombres 
180 mujeres

Formación 
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Presidente 
Juan José Lara

Secretaria 
Nieves Márquez

Vicepresidente 
Alejandro García

Tesorero 
Manuel Pereira (hasta ✝ 20/08/2021)

Vocal 
Teodor Raúl Grecu

Órganos de Gobierno

ASAMBLEA

JUNTA DIRECTIVA
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Medios e instalaciones

Federación ALMA cuenta con su sede desde 
2017 en el módulo 6 de la 1ª planta del Edificio 
Ramcab Vilaser, ubicado en la calle Aviación nº 
31. Se trata de unas instalaciones cedidas por 
la Federación Provincial de Asociaciones de Per-
sonas con Discapacidad Física y Orgánica de Se-
villa. 
 
Desde la oficina se ofrece servicio integral a toda 

aquella persona que lo requiera de la mano de 
profesional especializado en lesión medular, que 
analiza las necesidades del colectivo, para otor-
garles soluciones y ofrecerles servicios adapta-
dos a sus inquietudes.  
 
Federación ALMA está inscrita en el Registro de 
Asociaciones con el número 91, sección 2ª. CIF: 
42.922.785. 
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¿Qué hacemos?

Programas

- Tareas personales relacionadas con la persona 
como: aseo (lavarse, ducharse, maquillarse, afei-
tarse...), vestirse y desvertirse, levantarse y acos-
tarse de la cama, necesidades fisiológicas, 
alimentación, medicación, atención al teléfono, 
tomar notas, etc. 
 
- Tareas del hogar realizadas dentro de la vivienda, 
como la limpieza; así como de acompañamiento en 
el exterior (trabajo, calle, viajes, ocio...). 
 
- Tareas de conducción cuando la persona con dis-
capacidad lo requiera, o necesite recoger a terce-
ros. 
 
- Tareas de coordinación en las cuestiones del día 
a día y ayuda en la toma de decisiones. 

Asistencia personal para personas con lesiones medulares

El servicio de asistencia personal es aquel que permite a una persona, con unas necesidades  
concretas, el desarrollo de sus tareas diarias. Mediante este servicio, un cuidador/a realiza o ayuda 
en las tareas de la vida diaria a otra persona que, por su situación, bien sea por su discapacidad o 
por otros motivos, no puede ejecutarlas por sí misma. Las tareas a desarrollar por el/la asistente 
personal son múltiples, según las necesidades que presente la persona.

20 personas con discapacidad gravemente 
afectadas usuarias del programa

Principales tareas Asimismo, este programa se ha llevado a cabo 
de lunes a viernes, con un horario amplio, en 
el que se han tenido en cuenta las necesida-
des de cada usuario/a, asignándole a cada 
una de estas personas 20 horas semanales 
para el desarrollo de sus tareas. 
 
Debido a que el número de solicitudes presen-
tadas para este programa superó su capaci-
dad de actuación, muchos/as usuarios/as se 
quedaron sin poder beneficiarse del pro-
grama. 
 
Con el fin de la coordinación del programa, en 
la que se incluye la selección de las personas 
beneficiarias de éste y los/as asistentes/as 
personales, el seguimiento de dicho programa 
y la solventación de las incidencias que pudie-
ran surgir así como su evaluación, se ha con-
tado con una profesional en  trabajado social, 
encargada de realizar todas estas tareas.
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Desde Federación ALMA se sigue persiguiendo que las personas con cualquier tipo de lesión me-
dular gravemente afectadas, cuenten con más autonomía. Por esta razón, se ofrece un servicio de 
transporte adaptado en Sevilla y provincia, con el objetivo de dar respuesta a los problemas de mo-
vilidad a los que este colectivo se enfrenta diariamente. 
 
De este modo, se ha contado con una furgoneta adaptada con un equipamiento idóneo para el 
transporte de usuarios/as, con plataforma elevadora o escalón lateral, para satisfacer todas las 
necesidades que puedan darse. 
 
Asimismo, la persona encargada de conducir la furgoneta, cuenta con las funciones de recogida y 
retorno de usuarios/as a sus domicilios, traslados al centro de fisioterapia integral, a actividades 
de ocio y tiempo libre, a centros de trabajo y de estudio o consultas médicas, entre otros. 
 
El objetivo principal de este programa es dotar de un servicio de transporte adaptado a todas las 
per sonas con lesión medular, que presenten movilidad reducida, y que no tengan la posibilidad de 
usar transporte púbico o privado, para satisfacer sus necesidades en cuanto a movilidad y depen-
dencia. Por ello, este servicio ha contado con un horario tanto de mañana como de tarde.  
 
El transporte para desarrollar este programa ha adquirido mediante la subcontratación del mismo 
a AGRADIS SERVICIOS DE DISCAPACIDAD S.L.U. AGRADIS tiene una experiencia de más de quince 
años en transporte adaptado de personas con movilidad reducida gravemente afectadas.  
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Transporte adaptado, puerta a puerta, a personas con discapacidad física  
gravemente afectadas

25 personas usuarias directas 
10 hombres 
15 mujeres

1.500 acciones aprox.
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Equipamiento

El programa ‘Equipamiento’, subvencionado con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ha permitido la obtención de maquinaria adaptada 
para trabajar desde la silla de ruedas. 
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Acciones
Formación en materia de voluntariado

Formación de personas voluntarias en el manejo de material ortopédico y transferencias. Además 
de dar a conocer la discapacidad e informar sobre prevención y actuación en caso de emergencia. 

10 alumnos/as 
2 hombres 
8 mujeres

¿Qué hacemos?
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Acto asambleario Federación ALMA

Acto asambleario de Federación ALMA con sus entidades miembros ALMA Sevilla, ALMA Cádiz y 
ALMA Huelva, celebrado de manera telemática. Durante el mismo, se estableció la coordinación y 
el estudio de programas y situación de las personas con lesión medular en Andalucía.  
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¿Qué hacemos?

Asistencia a eventos de resultados de programas europeos

Conferencia europea sobre empleo, mujer y discapacidad de ‘Ready Women’, organizada por CO-
CEMFE Sevilla. 

Jornada ‘Empleo, accesibilidad y participación de jóvenes con discapacidad’, enmarcada dentro del 
proyecto Empower Youth Without Limits (Empoderar a los jóvenes sin límites). Un encuentro de diá-
logo sobre la elaboración de políticas que mejoren las condiciones de empleo, accesibilidad y par-
ticipación en la vida pública de los jóvenes con discapacidad.
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Economía

Servicios generales

Para Federación ALMA la información y el aseso-
ramiento son pilares fundamentales dentro del 
proceso de normalización y recuperación vital, 
así como en las nuevas situaciones a las que se 
enfrentan las personas con discapacidad física.  
 
Además de la atención directa, se usan todos los 
medios disponibles para difundir la información 
de utilidad, pero sobre todo se ofrece cercanía, 
con objeto de hacer sentir a los socios/as que, 
ante su necesidad siempre habrá una respuesta.  
 
El objetivo del servicio es que los/as ciudada-
nos/as tengan las mismas oportunidades en 
cuestiones relativas al conocimiento sobre dere-
chos y recursos. Para ello se cuida:  

- La promoción de la igualdad.  
- La prevención de los casos de marginación.  
- La racionalización y la aplicación de los recur-
sos. 
 
Las funciones principales son las siguientes: 
 - Informar sobre los derechos y recursos sociales 
disponibles, derivados de los servicios sociales 
o de las áreas de bienestar social.  
- Valorar las aptitudes, actividades e intereses 
personales.  
- Emitir dictámenes facultativos.

Información y asesoramiento
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Comunicación

Web y redes sociales

Federación ALMA cuenta con 
una página web, donde se es-
tructuran los contenidos relacio-
nados con la entidad. En ella 
pueden encontrarse las distintas 
memorias anuales que se han 
elaborado hasta ahora y otros 
contenidos como entrevistas y 
enlaces a redes sociales. 
 
En este sentido, la Federación 
también cuenta con perfiles so-
ciales en Facebook y Twitter, 

donde en la actualidad se crea, 
se sube y se comparte contenido 
relacionado con la entidad, así 
como noticias y eventos que pue-
dan resultar de interés. 
 
El presidente de Federación 
ALMA es consciente de la gran 
importancia que tiene el estar 
presente en Internet y por esta 
razón, tiene entre sus objetivos 
dar visibilidad a la ONG, en el en-
torno online. 

162  
seguidores/as

5.565 visitas en 2021
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Convenios con otras entidades
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Asociación de Lesionados Medulares de Andalucía en Cádiz (ALMA Cádiz)

Entidades 

Presidente:  AAlleejjaannddrroo  GGaarrccííaa  MMoonnttiiaannoo 
 
ALMA Cádiz (Asociación de Lesionados Medula-
res de Andalucía en Cádiz) es una entidad inde-
pendiente y sin ánimo de lucro. Su ámbito de 
actuación es provincial. 
 
Ubicación 
 
El domicilio de la asociación se establece en 
Cádiz, en Plaza de Madrid 3, 8º derecha. 
 
Objetivos 
 
a) Fomentar el asociacionismo entre los/as 
miembros . 
 
b) Propiciar la investigación de los aspectos mé-
dicos, científicos, de tratamiento, terapéuticos y 
rehabilitadores en la lesión medular. 
 
c) Mantener relaciones y contactos con centros 
e instituciones nacionales y extranjeras en todo 
lo relativo a avances que puedan mejorar el tra-
tamiento de las lesiones medulares. 
 
d) Mejorar la calidad de vida del/la paciente con 
discapacidad 
  
e) Instar a los organismos públicos y privados a 
adoptar medidas pertinentes para lograr una 
completa integración social. 

 
 
f) Promover la participación de la asociación en 
todos los organismos que puedan contribuir a la 
realización de los fines de la entidad. 
 
g) Promover la eliminación de barreras socia les. 
 
h) Fomentar el desarrollo integral del individuo a 
través de actividades. 
 
i) Crear o participar en entidades mercantiles o 
civiles, centros de formación, centros especiales 
de empleo, centros deportivos, etc. 
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Entidades 

Campañas de prevención de accidentes en centros educativos de primaria, secundaria, ciclos, 
universitarios, residencias escolares y escuelas profesionales

Cursos de recuperación de puntos en autoescuelas

‘Te puede pasar’     ‘Si controlas vuelves’           ‘Seguro por tu ciudad’

Memoria 
2021

Acciones



19

Asociación de Lesionados Medulares de Andalucía en Sevilla (ALMA Sevilla)

Entidades 

Presidenta:  NNiieevveess  MMáárrqquueezz  MMaattaallllaanneess  
  

Origen 
 
ALMA Sevilla (Asociación de Lesionados Medu-
lares de Andalucía en Sevilla), se constituye en 
Sevilla el 30 de enero de 1990. Su nombre ini-
cial fue Aspaym Sevilla, y posteriormente se mo-
dificó a ALMA Sevilla. 
 
Ubicación 
 
ALMA Sevilla, está inscrita en Registro de Asocia-
ciones con el número 3368, sección primera, se 
encuentra ubicada en la calle Manuel Villalobos, 
41. C.I.F.- G-41403411. 
 
Se trata de una Asociación de carácter voluntario 
y sin ánimo de lucro, que se rige por los estatutos 
y la legislación vigente en la materia (Ley de 24-
12 64). 
 
Objetivos 
 
Destaca entre sus fines la canalización de los cri-
terios y opiniones de colaboración con las auto-
ridades locales y provinciales, así como con 
organismos o asociaciones locales y extralocales 
interesados en la problemática de las personas 
con discapacidad. 
 

 
 
El funcionamiento de la entidad se rige por prin-
cipios de eficacia, agilidad, transparencia, dina-
mización, solidaridad y modernidad. 
 
Sus proyectos se corresponden con numerosos 
aspectos como el empleo, la formación, las pres-
taciones sociales, medidas urbanísticas y movi-
lidad, entre otros. 
 
Personas asociadas y beneficiarias 
 
Los/as beneficiarios/as de esta asociación son 
todas las personas con discapacidad física, re- 
conocidas por el organismo competente, en su 
caso mayor de edad, que posean capacidad de 
obrar, y lo soliciten voluntariamente por escrito.  
 
En consecuencia se ven benefician las familias 
y personas cercanas a los/as usuarios/as, te-
niendo un impacto socio-comunitario. 
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La actividad ha estado influenciada por la pan - 
demia, pero aún así, hemos realizado algunas 
acciones y actividades, así como el impulso de 
nuestra asociación con una nueva Junta Direc - 
tiva, y la asistencia a eventos institucionales re- 
presentados la presidenta Nieves Márquez. 
 
Se ha realizado la reforma de la sede de la enti- 
dad en la calle Manuel Villalobos, que será inau- 
gurada en 2022. 
 
Durante 2021 se han realizado reuniones online 
para dinamizar programas, convenios y activida- 
des. Este momento de diálogo se convierte en 
una herramienta donde resolver dudas, aportar 
ideas o contrastar opiniones, potenciando la 
transparencia entre los/as socios/as. 
 
Se ha asistido a las convocatorias de COCEMFE 
Sevilla, tanto de juntas directivas, como de co-
misiones de presidentes. 
 
Nuestros/as socios/as han intervenido en talle- 
res de programas europeos desarrollados por 
COCEMFE Sevilla. En concreto, en acciones para 
un estudio cualitativo sobre las necesidades de 
jóvenes con discapacidad en empleo, accesibili- 
dad y participación en el marco del proyecto ‘Em- 
power Youth Without Limits’; así como en ‘Read-
justing To Life’, abordando el cambio de vida a 
raíz de una discapacidad adquirida. 
 
 

Se han realizado batidas por las calles de distin- 
tos distritos de Sevilla para analizar la accesibi- 
lidad mediante el uso de la app ‘ACCESIBILI-
DAPP’ de COCEMFE nacional. 
 
Se ha disfrutado de salidas culturales a Cádiz, 
Sanlúcar de Barrameda, Mojácar; jornadas de 
playa en Rota, El Puerto de Santa María...; sali-
das a teatros, conciertos... 
 
Se ha creado una página en Facebook, a la que 
pueden acceder escribiendo en el buscador 
@AsociacionAlmaSevilla. 
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Entidades 

Acciones
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Asociación de Lesionados Medulares de Andalucía en Huelva (ALMA Huelva)

Entidades 

      Presidente: TTeeooddoorr  RRaaúúll  GGrreeccuu 
 
ALMA Huelva (Asociación de Lesionados Medu-
lares de Andalucía en Huelva) es una entidad sin 
ánimo de lucro, cuyo ámbito de actuación se de-
limita a la provincia de Huelva. 
 
Ubicación 
 
El domicilio de la asociación se establece en 
Huelva, en la calle Alameda Sundheim nº 8 en-
treplanta. 
 
Objetivos 
 
a) Fomentar el asociacionismo entre los/as 
miembros. 
 
b) Propiciar la investigación de los aspectos mé-
dicos, científicos, de tratamiento, terapéuticos y 
rehabilitadores en la lesión medular. 
 
c) Mantener relaciones y contactos con centros 
e instituciones nacionales e internacionales en 
todo lo relativo a los avances que puedan mejo-
rar el tratamiento de las lesiones medulares. 
 
d) Mejorar la calidad de vida del/la paciente con 
discapacidad. 
 
 

 
 
e) Instar a los organismos públicos y privados a 
adoptar medidas pertinentes para lograr una 
completa integración social. 
 
f) Promover la participación de la asociación en 
todos los organismos que puedan contribuir a la 
realización de los fines de la entidad. 
 
g) Promover la eliminación de barreras socia- les. 
 
h) Fomentar el desarrollo integral del individuo a 
través de actividades. 
 
i) Crear o participar en entidades mercantiles o 
civiles, centros de formación, centros especiales 
de empleo, centros deportivos, etc. 
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Acciones

Boccia Liga Andaluza 2021 - 2022 en Jaén
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Práctica de handbike



Maquetación: 
M Rocío Arcas 

www.alma.discapacidadsevilla.org  

FederacionALMA FederacionALMA

SEDE SOCIAL  
C/ Aviación, 31, 1ª planta. Módulo 36. 

Edificio Ramcab Vilaser (Polígono Calonge) 
954 93 27 93
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